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f:?!-;SU1.UCIQlv áe ta DlreC(.,'lón (ieneral áe Coloni·
wt'1án ,1/ Ordenación Rural I Servicio Naciona} de
Co,wentración Parcelaria 11 Ordenacion Rural} por
fa que se hace público haber sido adjudicadas las
obras de «instalaciones Cooperativas de Explotaeiól1
Ganadera en F'uentepelayo {Segovía)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
EstadcI¡ de fecha 23 d(' abril de 1969 para las obras de «Insta~

laciones CooperativRl- de gxplotación Ganadera en Fuentepe-
layo (Segovial)}, cuy(; presupuesto de contrata asciende a vein
tidós millones cuatrouenias doce míl trescientas ochenta y una
pesetai< con ochenta V siete céntimos 122412.381,B7 pesetas!, con
esta fecl1a la Diret:ción del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad.tudir,ar dicha
obra a «Edificaciones Genel ales, 8. A.». en la cantIdad de
veinte millone::. seL"c]ental', noventa " nueve mil cuatrocientas
noventa y cinco pesetas (2,0.699.495 peseta.-<¡l. con una baja que
representa el 7.643 por 100 del presupuesto antes ind1cado.

Madrid, 2 de junio de 19-69.-El Director genera1.-3.572-A.

RESOLUCION de la Dirección General áe Caloni
zaciim JI Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria JI Ordenación Rural) por
la que ~e hace publico haber sido adjudicadas las
obras de caminos princípales en Saft Pedro de Caso
tríz (santa Colomba-La Coruña).

Celebrada la subasta al1unciada f'.Il el «Boletin Oficial del
EstadO!) de fecha 2-3 de abril de 1969 para las obras de cami
nos principales en San Pedro de Castriz (Santa Colomba-La
Cmuiía), cuyo presupue.<;to de contrata asciende a nueve mi
llones doscientas noventa y cuatro mil ciento noventa pesetas
con setenta y un céntimos (9.294.19ft.7'1 pesetas), con esta fecha
la Dirección del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
'! Oruenación Rural na resuelto adjudicar dicha obra a «Fran
risco Gómez y Cia., S. L.» en la <:antida<i de siete míllones
cuatroejentag veintiún mil éuatrocientas doce pesetas (7.421.412
p€s€tas) _ con una baja Que representa el 20.15 por 100 del
presupuesto antes mdícado.

Madrid, 2 de .iunio de 1969.-El Director general.-----3.573-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni~

zadón JI Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) por
la que se hace público haber sido adjudicadas las
obras de «Acondicionamiento del regadío en Huene
ia (Granada)}}.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Oficial del
Estado» de fecha 29 de marzo de 1969 para las obras de
«Acondicionamiento del regadío en Huene-ja (Granada)>>, cuyo
DresllPuesto de contrata asdende a seis millones seiscientas
dieciséis mil doscientas veintidós pesetas con ochenta y cuatro
céntimos (6.616.222,84 pesetas), con esta fecha ia Dirección del
Servicio Nacidnal de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a con Antonio López
Porras en la cantidad de cuatro millones novecientas noventa
.Y nueve mil pesetas (4.999.000 pesetas), con una baja que re
presenta el 24,444 por 100 del presupuesto antes indieado.

Madrid, 3 de junío de 1969.-El Director generaL-3.6W-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de reparacíón de acequias afectadas por
yesos y ampliación de la red en los sectores XII y
XIII de la zona regable de Bardenas (Navarra).

Como resultado de la subasta pública anunCiada en el «Ea
letln Oficial del Estado» número 100, <le 26 de abril de 1969,
para las obras de reparación de acequias afectadas por yesos
v ampliación de la red en los sectores XII y XIII de la zona
regable de Bardenas (Navarra), cuyo presupuesto de contrata
asciende a ocho roíllones trescientas sesenta y nueve mil no
vecientas veintiocho pesetas (8.369.928. pesetas), en el dia de
hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a «Cons
trucciones Mugueta, S. R. C.», en la cantidad de siete millones
novecientas mil pesetas <7.900.000 pesetas), con una baja que
supone el &;614 por 100 del presupuesto antes indícado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de junio. de 1969.-El Director general. P. D., el

Subdirector general, Od6n Fernándet Lavandera.-3.621.

RESOLUCION del Instituto Nacional de coloniza~

ción por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Explotación de los sondeos de la zona
regable de El Serral (Murcia)>>.

Como resJlltado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 101. de 28 de abrll de 1969,

para IflS obra,,; de {{ExplOtación de 10..<; -.;ondeoi' de la ?UHl iC4rt

ble de El Serrnl)l cuyo presupuesto de contrat.a l;\.<;eie1HlI' H cHe
cinuev~~ mllloIll;'i' cuatrocientas setenta y siete mí! Ireinta v cua
tro peseta~ (19.477.034 pesetas), en el dia de hoy C:;1,R Dirección
General hn adjudicado dichah obra.." 8. don S:a,,"" Llorc;-l Uj·
nares en la c:mtidad de trece millone& ochocientB.::'; treint::J y
ocho mIl pesetas 113.338.000 pesetas). con una baia que supone
el 2'8,952 por 100 d~'l presupuesto ant.-es indicado.

Lo que Sf' b--\.ce público para general cono(:¡miento
Madrid. 7 de .iunio de 1969.-EJ Director general. P. D. el

Subdirector generaL Odón Femández Lavandera.--3.646-A.

RFSOLUCION del Instituto Nacional de Coloni-:a+
ci{)n por la que se hace pública la adjudicaciál1 de
a~ obras de «Canstrit.Ccíones. arbanizaCÍOlU's finca,

eléctricas de alta tensión JI subestaciones para tre
e/-' sondeos de la zona de Liria-Benaguaci/ {Valcn·
cia»,.

Como re~mltildo de la subasta pública anunclada en el «Bo
letín Ofícíal del Estado» número 101. de 28 de abril de 191.)1-),
para 'as obras de «Construcciones, urbanizaciones, línea.'> eléc
trica~ efe alta tensión y sub€staciones para trece sondeos de la
zona de Líria.-Benaguacil (Valencia»}. cuyo presupuesto de con
trata asciende a diez nüllonefi cuatrocientas treinta v ocho mil
euatrocl€ntas veintiocho pesetas nO.438A28 pesetas): en el dLt
de hoy eRta Dirección General ha ad.iudicado dicha", obras a
la Empresa «Abengoa, 8. A.)}, en la cantidad de cinco millones
ochocientas ochellt~'t mil pesetas (S.8S0.0nO pesetas!. con una baja
(¡Uf' supone el 43,670 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimient.o.
Madrid, 7 dI'; junio de 1969.-El Director general. P. D. el

Subdirector ,-("<"llera!. Odón Fernández Lavandenl.~3.645~A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColonÍ2:Q
cióll por la que se hace pública la ad]udicaeián de
[as obras de «(Red de acequias secundaria.s del sec
tor II 1 de la zona regable de Campillo de Buitra
{fO (saria}».

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
ktln Oficial del EstadO)} número 101, de 28 de abril de 19H9,
para ias obras de «Red de aceqllÍas secundarias del Bect-or In
de ·la zona regable de Campillo de Buitrago (Soria)>>, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a trece millones trescientas trein
ta y seis mil cuatrocientas tres pesetas 03.336.403 pesetas), en
el dla de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras
a don Tomás Toribio Martin, en la cantidad de nueve millo
nes quinientas noventa y seis mil pesetas <9.596.000 pesetas),
con una baja que supone el 28,047 por 100 del presupuesto an~

tes indicado.
Lo Que se hace públIco para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general, Odón Fernández Lavandera.-3.647~A,

/tESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de
Jaén del Patrimonio Forestal del Estado par la que
se ~ei1:ala fecha para el levantamiento de acta pre
ria a la ocupación de la finca denominada «El
Engarbm}, ttita en el término municipal de Chic:lana
de Segura.

Por Decreto del Ministerio de Agticultura número 821, de
22 de marzo de 1963 {«Boletín Oficial del Estado» número 96.
de 22 de abril <le 1963J se declara la utilidad pública y nece
sidad de urgencia de ocupación, a efectos de su repoblación
forestal, entre otras, de la finca denominada «El EngarbO». sita
en el término municipal de Chiclana de Segma

De acuerdo con el referido Decreto y de conformidad con
la norma segunda del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 19'54, se hace público
por medio del presente edicto que el dia 10 de julü; próximo,
a las once horas. se procederá a levantar el acta previa a la
ocupación de la citada finca «El Engarbo». fijándose corno sítio
de reunión la Casa Ayuntamiento de Chiclana de Segura.

La finca a ocupar, segúil consta en este Servicio. pertenece
a don Felipe Id:i-ñez Idáfiez, y está comprendida dentro de los
limites siguientes: Norte, flilca «"Navagarcia», de don Moisés y
don Fernaíldo Bueno, y- línea amojonada de máximo embalse
de las colas del pantano del Guadalmena' Este, finca «Raf::o
del Arca», hoy propiedad del Patritíumio Forestal del Estado,
y finca «Robledal BaJo», de doo Hortenslo Idáñez: Sur, fiucas
«La Mina» y «Navalcomoque», de dofia Juana Idáiíez y don
BIas Martínez Frias, respebtiv-amente; Oeste, zona de ensanche
del cortijo del Engarbo, finca. «Navegareis. y Engarbo», de dofia
Victoria. Bueno Samblas. y «Navagarcia», de dcm Moisés y don
PeInando BUeno.

El acto, que se realizará en el lugar de situacUm de la finca,
S{' ajustará a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y en el Reglamento para su aplicación, de-bien<io asistir
el representante y Perlto de la Administración. el sefior AlcaldE'!
de la localidad () Concejal en quien delegue, pr~i.·;amente por
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escrito; t'! ¡;fOpletaril> i.lt' ül finnl y aqllella.-.: peL'iOW¡::· qUt: pU~

diel'Rn considerarse interesadas. Quienes podran ser acompan¡¡
dos de Peri.to y Notario a sn cargo. si lo estiman nece&a.rio.

Jaén 18 de JImio de 1969-El [ngeniero Jefe. Rosendc- G&T
(la Salva<.lor.-·3,539~K

DECRETO 1264/1969. tie 24 de jlinill, por el (¡!le'

;,;e concede la Gran Cruz de la Orden del Mái/('
Aeronáutico con distintivo blanco. al General di
la Fue1'za Aerea bolil'iana. d01l Jose Carra.<:('o Ril'''
ros, Afl1'pqado Aért>o a la Embajada dI' Br¡[i1~ía e'!l
MadTid.

En atención a los meritos .v c¡rcunstanClas que cunCUrreIJ
fon el General de la Fuerza Aerea boliviana don Jose Canasco
l-Uveros, Agreg'ado Aéreo a la Embajada de Bolivia en 11~dJ'id

a propuesta del Ministro del Aire,
Vengo en concederle la Gran Cruz df' ia Orden del Mí"rito

l\eronáutico, con distintivo blanco.
ASÍ 10 dispongo por el presente Decreto, dado ('n \1adrid

'l veinticuatro de iunio de mil no\'pciento~ se~entfl \ tlnevf'

itlll'j¡\) ;t>(liUJ y ¡Jiex kilogramo!;; de ~~~llfatu de cobaltv crisla
llzado,

PUl Cii,W.l dt'~l kí](J;.';lllt1lüS (¡"l' gri.::-, eibalún BL lOO 'íO expor."a
([o;., podr,1)l illl¡'hJl'1.ur:;e l~on trauquicb arancelario. trece kl1o
',nltlh,." qUlj,ienLO~; g r a m {j ,,> ele 2-amin,)fenol-4-metilsulfalfilda
l(j{l' '. cutO"Ctl :;:;()é"¡-an1u,- C':t'l~ gramos de ncetilaminonaftol
][}\I ';" {'uatl'O '>ilúg¡:amos Lt'e,.,eientos grmnos de nitrito sódico,
odw kiiugnunos o('hn(j€nLOl' ,~rHmOs de ehrumo:;a] SF t. c, y once
kilogramos cíen g:ramu,s de ,ú;i(io ,~aiidlic(1

Se ciJl¡sirlenl no t'xi."l,f'n ~UOP)'oúuctos aprQvt.'chable:;, pul' lo
qlH~ n,) ";:' ;¡del'(!itLllJ df'l't'dHls aral1celari<)~: a 1:.t intportacif)B

.l." \'J '·í>',:l'.1 dt~ j().~ 1,1',,'üllno:, {~()lldiclOnes (le !}', (',OllC¡":,,,;JI)

cmllllltJ>¡U':11l en \'l~!OI' ':'in il¡'Jllü¡C3I';Ón alguna
Los Ut-lw'icili- dt.,t "(' 11Wll (k reposición Cleducilh.l" üe la

<lmpliacidlt qUl' i.lJ';Oi¡¡ S~' eunccdt, vienen at.ribuidos trtmbiPll
con et<-'ctv; ,1 IHS exportRcione.:< que <;e hayan eft:'(,·
'.u,'rIO ek'sdt' 2~j de 'J.goHo de H:lú¡-¡ llU,',ta la fecha de pnblieu·
''¡,il¡ d~ :;¡ lj1'{;,':f'n!;o Ordell Hl t>I ({Boietill Ofici:l: lid E."l~ltlO}:

'f'lJnfll 1,;,., n~rl\li:'iitn;'; pl'('vist():~ en la norma 12, ::1 al. de L1~
'()!I L¡.:nli.ÍH."; .'n h) 0]'(1('11 el{, la Pl'e·~;idenL'ía del Gobierno 8':- 15 de
¡l)¡F7ú <1;:' ,:lO;{

La:s illlpO'.'iati.one:.: " que den lllgar Lale~, exportaciones de
(k'j':¡ll su]icilaró;e dentrO del jJ1Hzo de un ai'io, a contar de la
~dndida ft-'cha de publicación.

;,0 qn{'- ('onHH~lc~o :~ V, 1 pa,l'u su conocimiento y efectos.
Dio!' 'f;ll:11:de (\ V 1. mueho." aüo~:;

)¡ladrid, :;0 rk '1l:1\'O de 1969.-P D" el Rnbsecret.uríu de Co
nk'ITio. ,JiJ."P J :Ie í.t.;;l';í~Y<.~n;;;m{'ndl.

l1HHl '-;1' ¡ )ll'(,Clt:! "f.:'nf'ra.i dí'- Pnl¡~ita AfanCt"laria,

¡\ I 1< EDELMINISTEI~f()

El Ministro del Alfe.
JOSE LACALLE LAHRAGA

ORDEN de 30 de mayo de 1969 por la qUe ~¡' am·
plía el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a la Entidad "Ciba, S. A.»), por
Orden de 14 de marzo de 1964. y posteriormente
ampliada por Ordenes de 26 de enero 11 20 de sep
tiembre de 1965 y 16 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Ciba, S. A.», de 'Barcelona, ha soli·
citado le sea ampllado el régimen de reposición que tie-ne con
cedido por Orden del Ministerio de COmercio de 14 de marzo
de 1964 (ampliada posterionnente por Ordenes del mismo De
partamento de 26 de enero y 20 de septiembre de 1965 y 16 de
octubre de 1967). en el sentido de que queden inclui(!os en
dicho régimen cuatro nuevos producto..e;; colorantes a exportar.
así como 181l meterias primas correspondientes de importación,
utilizadas en su obtención,

Existiendo precedentes de esta ampliación en tre~ anterio~

res concedidas a la misma firma, asi como en otras simHm'f',"
:'l.utol'lZadas Q otras Entidades.

Este Ministerio, conformándose a lo lnfonnado y propuesto
por SU Dirección General de Po1ttica Arancelaria, ha resuelt.o·

1.0 Se concede la ampliación. del régimen de reposición con
franquicia arancelaria. autoriZado por Orden de este Departa...
mento de 14 de marzo de 1964 (ampliada posteriormente ¡XlI'
Ordenes de ?6 de enero y 20 de septiembre de 1965 y 16 de
octubre de 1967) a la Entidad «Ciba, S. A.», de Barcelona, en
el sentido de que queden incluidos en dicho régimen laa expor~ I

laciones de amarillo cibeJán GRL 100 %. anaranjado cibalán
RL 100 %, pardo cibalán BL 100 % Y gris cibalán BL 100 '/..
asi como la ~mportación de las materías primas siguientes, uti
lizadas en su obtención: 2-aminofenol-4-metilsulfarnida, orto
cloro acetilacetanilida, nitrito sódico, sulfato de cobalto cris
ta.lizado. 2-anlinofenol-4-sulfamida, 4-cloro fenil metil pira?o!o
na. chromosaJ. SF t. c.. ácido SaJicmco y acetilamlnonaftol,

2:> A efectos contables se establece que
Por cada. CIen kilogramos de amarillo cibalán GRL 100 ':i; f'X

portados podrán importarse wn franquicia arancelaria trece ki"
logramos novecientos gram<>e de 2-atninofenol-4-meWsulfamid:t
100 'Po, quince kilogramos trescientos gramos de ortocJoro act'
tUacetanilida 100 'lo, cuatro kilogramos quinientos gramo:; de
nitrito sódico y nueve kilogramos novecientos gramos de sul
rato de cobalto cristaJJ.zado.

Por cada cien kilogramos de anaranjado cibalán RL 100 ~-~

exportados podrán importarse con franquicia arancelaria onCt'
kilogramos setecientos gramos de 2 - aminofenol- 4 - sulfamid¡l
100 %, trece kilogramos de 4-elorofenU metilpil'fU".olona 100 '1;,
cuatro kilog'l'aInOB doscientos gramos de nitrito sódico, ocho ki
logramos quinientos gramos de chrómosal SF t. c. y diez kilo
gramos setecientos gramos de ácido salicHieo.

Por cada. cien kilogramos de pardo cibaJ.án BL lOü % expor..
lados podrán importarse con franquicia erancelaria catorce kí
lOgTam05 novecientos gramos de 2-aminofenol-4-metilsulfami+
da 100 %, siete kilogramos seiscientos gramos de acetílaminona.f
tol 100 %, siete kilogramos novecientos gramos de 4-clorofenil I

mettlplrazolona 100 %. cuatro kilogramos seteclent08 gramos ele

MIN.ISTERIO DE COMERCIO
OfU)RN de :JI de ntU1/O de 1969 por la que se am
¡I!ill d ré'fímen ele reposíción concedido a «Fran
('/S¡'f) Flor' Her71ündez ,ti Cia., S. L.», por Orden, de
¡ d" Julio de 1964, ampliado por Orden de- 26 de
,)ct'llbr.> de 1966, e~n el sentido de incluir otras mu-

Drimas, por exportaciones de calzado de ca
I¡ni)/O

LlllO ::~¡ LJ fitllU «Prancisco Flor Hernández y Cia" So--
('jedad Lillli¡·ad1.\)}, concesionaria del régímen de repo::-idón con
Jranql,¡1cia. a:·!-tlwi'larüt ¡1 la importación de píeles por exporta
ción d~~ zapato!' de caballero 'y' niüo, autorizado por Orden mi~

nísteria] de 7 de julio (le 1964 j «Boletín Oficial del Estado»
del 17¡ y ¡tmpliado por Orden ministerial de 26 de octubre
(le i96jj ¡ (BuJetill ancial del Estado») del 14 de noviembre), so
licita .se ampHp la. referida concesión, en el sentido de incluir
entre las mi:'l-e~neíni' H importar pieles vacuna,« acabadas en
charo], pif.':e" al'Lificiales para empeine, de resinas c<;intética.."
de p-oliureLano. pieles curtidas para forros. cuerOR suelas va~
cuno curtidas ,. eneros .sintéticos para palmillas, en plancha:4
de 94 ] J2 cm .. v cueros artiticiales impermeables pa-ra piSOS:,
en plflJlcha" de 106 )~ H4 cm.;

Considenmc1o que la ampliación ;;olicita-da satisface los tíne~

propuestos en in Le,\' 36 /HHi2, de 24 de diciembre, y normas pro
vislonales dictadas para su aplicación de 15 de marzo de 1963
y ha-biénclosoP cump;ido 10::-: requiBitm que se establecen en am~

bus dispOSicJOnCt:;,
E.'>te Ministerio, conlúrmando.<;e a lo informado y ~opue%O

por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto'
S€' modifican 1,1" D.¡laríado;; primero y segundo de la Orden

mjnjstf'l'Ül.) de "1 (i(' inlio de 1964 (<<Boletín Oficial del l<:::stado»)
del 171, postHi()l"Jl6út,e ampliada. por Orden ministerial de 26
de (lctubn' (k lH61:i '«(Boletín Oficial del Estado» del 14 de no.
víembJ'f' 1 pO' :1 qUf1 !;<'> (~(mCf.'{je a. «F'rancisco Flor Hernández
.v Cia., S 1, »), f" ri'¡Ünwn de reposición con franqUicia uran·
celaria ~l lu ;n:pd,'ü1e1Ón ({(> pü:Jes por exportaciones de zapato~

(le caballero y niho prevmmente l'eaJir.adas, que quedarán re
dnciadl)~' 1')1 la ~i'/¡liHl:f' forma'

1-" ;;;¡. f'()nt{~di' H la t'irmrt ((Francisco Flor Herniindez y
Ciu. Sr...,!, eon (]olllicllio eH Jndependtmcia. 1. Villena (A1i~
CIHIli' I , 1-'1 rf"',illH'i) de reTJf)Sicil~)n con franquicia arancelaria- u
in illlPorhlciún di' piplf's V[H'una,<; acabadas en boxoalf y charol
piel.,;; :w1 jfjei;l1{'~ nara empein€', 9€' r€sinas sintéticas de pollu·
retano, pje\~.s el1rtidRs para. forros, cuerOR suelas Vfl.ClmO cur"
Lida," y enero." "inlét.i('o;; para palmillas, en planchas de 94 por
TU em. v Cl¡Pro" nrtifkiales impermeable3 para pisos, en plan~

chas de lOti:o< M cm., como reposición de les cantidades de
t~stas materia» pl'imas empleada!' en la fabricación de zapatos
(le c-uballe!'O y nirlO,

Z ,. A efectos contables se e.<;tablece que por cada cien paret'i
de 1.«patos exportadoR, según que sean para caballero, de 23 cen~

LimetTos o ¡WlS- de l()n~~~t.nd: para niila.-" mayores o muchacl1O&.
dí" ~3 cm. o mús de longitud, o paya nii'ios. de menos de 23 eel1
timetros. el;:, jon~ítud, podrán importarse respectivamente:

el 20(¡, '! 25 n 95 pies cuadrados de pieles nobles,
b I ~ I{O, \En " 100 pies cuadrados de piele~ para forros,
(;' ~!JI> ,,~{, f\ ~ fj pie~ cuadrados de crupones suela pll-ra piso.q

lcol1sti:,Uldü[' pO!' crupone~ o CUero vaclffiO curtido o cuero
aefiLcial iJl!pf'nneabJe en plancha,sl. y

d' 4,'.::.J.,:1', 231 planchag de 94 ,,~ 112 cm


